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ANEXO III 
 

HORARIO LECTIVO 
 

1º BACHILLERATO 

 

C
U

R
SO

 1
º 

MODALIDAD
MATERIA ARTES HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES CIENCIAS 

MATERIAS 
TRONCALES 
GENERALES 

Filosofía. (4) 
Lengua Castellana y Literatura I (4) 
Primera Lengua Extranjera I (4) 
Fundamentos del Arte I (4) 

Filosofía. (4) 
Lengua Castellana y Literatura I (4) 
Primera Lengua Extranjera I (4) 
Latín I (4) 

Filosofía. (4) 
Lengua Castellana y Literatura I (4) 
Primera Lengua Extranjera I (4) 
Matemáticas Aplicadas a CCSS I (4) 

Filosofía. (4) 
Lengua Castellana y Literatura I (4) 
Matemáticas I. (4) 
Primera Lengua Extranjera I (4) 

MATERIAS 
TRONCALES DE 
OPCIÓN 
Elegir 2 

Dos materias entre: 
� Cultura Audiovisual I (4) 
� Historia del Mundo Contemporáneo. (4) 
� Literatura Universal (4) 

Dos materias entre: 
� Economía (4) 
� Griego I (4) 
� Historia del Mundo Contemporáneo (4) 
� Literatura Universal (4) 

Dos materias entre: 
� Economía (4) 
� Griego I (4) 
� Historia del Mundo Contemporáneo (4) 
� Literatura Universal (4) 

Dos materias entre: 
�  Biología y Geología (4) 
�  Dibujo Técnico I (4) 
� Física y Química (4) 

ESPECÍFICA
OBLIGATORIA 

� Educación Física (2) 

MATERIAS 
ESPECÍFICAS 
OPCIONALES 
Elegir 2 

Dibujo Artístico I  (2) -  Volumen (2)  -  Análisis Musical I (2)  -  Lenguaje y Práctica musical  (2) -  Anatomía Aplicada  (2) 
Tecnología Industrial I (2) (**) 
Segunda Lengua Extranjera I (2) (*)  - Religión (2) (*) - TIC I (2) (*) - Cultura Científica (2)- Una materia troncal no cursada (4) 

MATERIAS DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 
Exclusivamente en el 
marco de la 
autonomía de los 
centros a la que se 
refiere el artículo 19 
de este decreto y en 
las condiciones allí 
previstas. 

En virtud de la autonomía y dentro de la regulación y límites establecidos en la presente norma, los centros docentes podrán ofrecer una materia del bloque de libre 
configuración autonómica, que podrá ser: Materia específica no cursada (2) - Materia propuesta por el centro y aprobada por la Consejería de Educación  que puede ser: 
Ampliación de contenidos de una materia troncal o específica(2) u otra materia (2) 

(*) Materias específicas de oferta obligada en todas las modalidades. (**) Materias específicas de oferta obligada en la modalidad de ciencias. 
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2º BACHILLERATO 
 

C
U

R
SO

  2
º 

MODALIDAD
MATERIA ARTES HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES CIENCIAS 

MATERIAS TRONCALES
GENERALES 

- Historia de España (4) 
- Lengua Castellana y Literatura II (4) 
- Primera Lengua Extranjera II (4) 
- Fundamentos del Arte II (4) 

- Historia de España (4) 
- Lengua Castellana y Literatura II (4) 
- Primera Lengua Extranjera II (4) 
- Latín II (4) 

- Historia de España (4) 
- Lengua Castellana y Literatura II (4) 
- Primera Lengua Extranjera II (4) 
- Matemáticas Aplicadas a CCSS II (4) 

- Historia de España (4) 
- Lengua Castellana y Literatura II (4) 
- Primera Lengua Extranjera II (4) 
- Matemáticas II (4) 

MATERIAS TRONCALES 
DE OPCIÓN 
Elegir 2 

� Artes Escénicas (4) 
� Cultura Audiovisual II (4) 
� Diseño (4) 

� Economía de la Empresa (4) 
� Geografía (4) 
� Griego II (4) 
� Historia del Arte (4) 
� Historia de la Filosofía. (4) 

� Economía de la Empresa (4) 
� Geografía (4) 
� Griego II (4) 
� Historia del Arte (4) 
� Historia de la Filosofía. (4) 

� Biología (4) 
� Geología (4) 
� Física (4) 
� Química (4) 
� Dibujo Técnico II (4) 

MATERIAS ESPECÍFICAS
OPCIONALES 
Elegir un mínimo de dos 
y un máximo de tres 

Dibujo Artístico II (2) -  Técnicas Expresión Gráfico-plástica (2) - Análisis Musical II (2) -  Historia de la Música y de la Danza (2)  -  Imagen y Sonido (2) 
Fundamentos de Administración y Gestión (2) 
Ciencias de la Tierra y del  Medioambiente (2) -   Tecnología Industrial II (2) (**) 
Segunda Lengua Extranjera II (2) (*)  - TIC II  (2) (*) – Psicología (2) – Religión (2)-Una materia troncal no cursada (4) 
 

MATERIAS DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 
En su caso 

Materia específica no cursada (2) - Materia propuesta por el centro y aprobada por la Consejería de Educación que puede ser: Ampliación de contenidos de una 
materia troncal o específica (2) u otra materia (2) 

(*) Materias específicas de oferta obligada en todas las modalidades. (**) Materias específicas de oferta obligada en la modalidad de ciencias. 
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